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VISTO

La selecoón de antecedentes para cubrir intennamente un cargo de Profesor
Asistente semtdedicaoón para la Cátedra de Neurohsiologia y Psicofisiología, y
CONSIDERANDO

Que dicho llamado se efectuó por RHCD 333/D9 para cubnr intennamente la
Scenoa otorgada a la Lic Samanta March.

Que se inscribieron como postulantes: Crhistian Wis Bender y Santiago
Redondo

Que la comisión Evaluadora se reunió en tiempo y forma y después de
evaluar antecedentes, propuesta de trabajos prácticos y realizar las entrevistas
correspondientes estableoó el siguiente orden de ménto: 1! santiago Redondo y 2!
Crhistian Luis Bender. Por lo que se propone la designaoón intenna de Santiago
Redondo para el cargo de Profesor Asistente semidedicación para la Caqedra de
Neurofisrologia y Psicofisiologfa.

Que con fecha 09/12/09 el Lic. Bender presentó nota con objeaones a este
dictamen

Que habiendo revisado la soliotud del aspirante Bender y los antecedentes de
ambos postulantes y que además el último párrafo de la solicitud del Lic. Bender
resulta no pertinente; la comisión de vigilancia y Reglamento aconseja aprobar todo
lo actuado por la Comisrón evaluadora y designar en consecuencia al Lic. Redondo
en el cargo de que se trata.

Por ello, en sesón del dia de la fecha, teniendo en cuenta lo aconseiado por
la Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unammidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Articulo 1R Aprobar el dictamen, orden de ménto y todo lo actuado por el Comisión
Evaiuadora designada por RHCD 333/09 en la selección de antecedentes para
proveer intennamente un cargo de Profesor Asistente semidedicaaón para la
Cátedra de Neurofisiofogía y Psicofisiologfa

Articulo 2N Designar intedinamente al Lic. santiago Redondo /Legajo 42017! en
un cargo de Profesor Asistente semidedicaclón en la Cátedra de Neurofisiologia
y Psicofisiologia, a partir del dfa en el cual se concrete el alta temprana ante la
AFIP y mientras dure la li ncia sin goce de haberes de la Lic. Samanta March.
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Ardculo SU El personal deagnado por la presente no deberé prestar servioos
hasta tanto se labren las correspondientes actas de alta para Io cual deDerá
concurnr a la Ofiona de Personal y Sueldos, Arca Econ6mico Finanaera ds ls
Facultad de Psicologia. a efectos de cumpiimentar la documentaa6n
correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a tal efecto se labre en ésa.
Asimismo, en el término de diez ÍIO! dfas, deberén concurnr a la Caja
Complementana de Jubilaoones y Pensiones del Pemonal de la Uneersidad
Nacronal de có doba, con copia de la presente resoluoón. a efectos del tramas
pertinente ÍArt EE del Reglamento de la Caia!.

Articulo 4' Protocolicese, noNiquese, comunfquese y archivase

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H CONSEJO DIRECTIVO DE IA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.
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